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La situación económica que vive el país, bajo el presente régimen y las condiciones 
económicas implantadas por políticas del Fondo Monetario Internacional se resumen a 
continuación. 

Ecuador registró una inflación anual de 0.27% en el 2019 frente al 0.18 % del 2018, 
cerrando así el ejercicio económico con un aumento no tan relevante en la tasa de 
inflación, además, para este año las recaudaciones tributarias han disminuido con la lo 
cual han ocasionado déficit en el saldo de la caja fiscal para hacer frente a factores 
negativos como la disminución del precio del petróleo en los últimos años.  

Las perspectivas para el año 2020 dependerán fundamentalmente de las medidas que 
adopten el gobierno para neutralizar las amenazas internas y externas, para lograr la 
estabilidad fiscal y económica del país. 
 
A continuación pongo en su consideración las principales actividades desarrolladas 
durante mi gestión del año 2019: 
 

 RECURSOS FINANCIEROS 
 
Del Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias se deducen los siguientes 
datos relevantes: 
 
  INGRESOS   $         1000.00  
 
   (-) COSTOS Y GASTOS $           998.63 
 
            =         UTILIDAD/PERDIDA CONTABLE  $  1.37 
 
    
  = UTILIDAD/PERDIDA NETA  $     1.37 

   
  
Por lo tanto en este período la empresa arroja pérdida para los accionistas, expresando 
que se ha cumplido eficazmente con los objetivos esperados por la Junta General. 
 

 DE LOS INGRESOS 
 
En el año 2019 nuestros ingresos por proyectos de construcción por los problemas 
económicos que afronta el país no hemos podido tener ningún contrato de construcción. 
 

 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS-FINANCIEROS 
 
Dentro de las decisiones más importantes tomadas durante el año 2019, debemos 
destacar: 
 

 



1. En lo relacionado a las políticas de adquisiciones de materiales e insumos, se 
trata siempre de comprar los mejores insumos al menor precio para los cual se 
cotizan a varios proveedores y se adquieren al que cumple nuestras exigencias 
tanto en plazos de entrega como de calidad. 

 
2. Se han cumplido con todas las obligaciones Tributarias, Laborales, Municipales 

y con la Superintendencia de Compañías, en los montos y plazos establecidos, 
encontrándose la Compañía al día de sus obligaciones. 

 
 
Lo anteriormente expuesto es un resumen de todas las actividades que en forma 
diaria y permanente se han realizado en el período 2019, adicional a los informes 
financieros presentados con el presente detalle. 
 
Seguro de seguir contando con su apoyo y con el compromiso de seguir adelante, 
me suscribo. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 


